
CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE ALBERT! 

--:-- Entre la Provincia de Buenos ,Aires, representada en e$te·ac:tb por su se¡ior 

Gobernador Ingeniero Felipe C. SOLA, con sede y domicilio l~galen calle 6 e/51 

y 53 de la ciudad de La Plata, en adelante "LA PROVINCIA" y por otra la · 
' 1 1,1 

Municipalidad del Partido de Alberti, representado en est~·,acto por ~u Intendente 

Municipal, Dr. Leonel Ornar ZAt.CA, con domicilio .legal, ~~:b~Íie Alem y Nueve d~ 
Julio de la ciudad de Alberti, en adelante "LA M~Nitt~ÁUDAD", .convienen en 

1 '," 

celebrar, en virtud de lo establecido en los Artículos 19.3°, ~ 94° y 195° de la Ley 
' ' ' 

N° 12.256 - Código de Ejecución Penal de .la Pr6vin9ia"de Buenos Aires-, el 

. ../~t~s .ij;:~resente convenio de recíproca colaboració~, incorporando al Municipio de ¿.r. ·--~~~.~rti. ~la Red P~ovi.ncial de :revención ~·e. 1 Delito y Reiterancia Delictiva, el que 

~~r ~~ 1:'\g1ra por las s1gu1entes clausulas particulares: . ., 

~;\ ~¡,jf PR;~ERA: Con el fin de contribuir ala disminución de la criminalidad y preVenir . 

. \\~&---~ ---t!.~~;?~incidencia delictiva en el Partido de Alberti, '~LA MUNICIPALIDAD" se 
,~t.; t,\ ' .. 1' 

',·,:-; ·:::~:éompro~ete a prestar toda la fol~boración directa q~e ·fuera, necesaria y 

estuviera á su alcance, incluyendo. datos, informes y documentación que le fuera 

solicitada por "LA PROVINCIA"·~'través del Mi~!sterio de Justicia- Dirección· 

Provincial Patronato de Liberados -.. ·Asimismo se compromete a brindar los 

espacios físicos mínimos y necesarios para la atención de los liberados. "LA 
•. ' . 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia ..:.. Dirección Provincial Patronato . ' 

, de.Liberados- se compro~ete a asignar a los mismos categoría ·de Delegaciones 
,' 

Municipales y de S.u.bdelegaciones del Patronato según corresponda.-------~--------

SEGUNDA:, "LA MUNICIPALIDAD" participará junto con "LA PROVINCIA" fl 
través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato de Liberados -, 

' ' ' 

en los. distintos programas que . se instrumenten .con 'el. fin de obtener. una 

adecuad~ .integración social de los,\ liberados, evitando poner· de manifiesto en 

forma tnnecesaria su condición legal, salvaguardando con ello su . gnidad . y 

favoreciendo el proceso de inserción en la comtmidad;w"'~--~ .... - ~-~--- ----
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TERCERA: "LA , MUNICIPALIDAD". asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las · acciones a desarrollar por "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio· de JustfCia - Dirección Provincial Patronato 
. ' 

de Libera dos en e 1 Partid o.-----------------------------------------~------------~--~------------

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a pr~porcionar a "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberados - información referida a íos planes .o programas asistenciales, 

laborales y de capacitación ·que instrumente con destino a la población .del 

Partido de Al berti. ---,..-------~----------------~---------------:--------""--------------~ 
... 

'• 

"LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 
1 

ntal del Patronato de Liberados todos los servicios de Asistencia 

mismos sean derivados para su atención.------------------------------------------:---------

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir a los tutelados de la 

Dirección Provincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciones, en todo programa laboral que se instrumente para grupos . 

prot~gidbs y/o desocupados; como así también' en aquellos ·prbgram'as de 

Capacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud· y Educación ·destinados a· 

. sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los 

antecedentes penales serán impedimento· para . su .registw u otorgamiento de' 

~ 1 g un a prestación. _______________ ..; ______ -:-------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justici~ - Dirección 

Provincial Patronato de Liberados podrá derivar a "LA MUNICI~ALIDAD". a 

aquellos tutelados que por obligación judicial deban realizar tareas comunitarias 

no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas penas o pruebas en los 
' . ' ' ' 

términos del artículo 184° de 'ta ley N° 12.256.-------------~------------~---~-----~----------

od 
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OCTAVA:."LA MUNICIPALIDAD'~ se compromete a· recibir a aquellas personas 

derivadas, por el Poder Judicial y/o el Patronato de Liberados, con la obligación 

de realizar Tareas Comunitarias no. remuneradas. A tal efecto "LA 

MUNICIPALIDAD" designará al agente responsable Municipal, al. que hace 

referencia el Artículo Tercero, como encargado 'de verificar<· si. está determinado 

judicial o administrativament~ el tipo de tareas y destino de:•su ejecución y si 

·dentro de las posibilidades es factible su cumplimientq;~··Para el·caso de no tener 

qeterminada la tarea o. destino, "LA MUNICIPALidAD" p~drá . asignar la 

, realización de las mismas en la dependencia que::·co_hsidere mas adecuada· y . 

·conveniente según cada caso particular, teniendo presente, en los mismos, que 

se deberá tratar de evitar aquello~ que puedan ocasionar algún riesgo para su 

salud o i nt eg ri dad física.--------------------------~":-~-~---.:.----------------------------------,------

~·:.,..~ 
~· ··"\· HJI::'' t,··~\: •t¡j;,~ ' .,, 

/i~>;:--~~--~" ·t:.~ENA: Los tutelados de la Direcciónrrovincial Patronato de Liberados, que 

i! :?! f~t te ~ n la obligación de realizar trabajos comunitarios no remunerados a favor de 

ff~ .. ~ .. ~~\ ~'.·~j~,,"L~(j) UNICIPAUDAD", deberá·n·c· um.p.·lir;l.as.órdenes.· que les impartan par~·la~ .i 1\ {t ;:.:¡oA~·~ • · ¡¡ 

\t.\ '- ~~~~ ej · i?n de las tareas, los res~nsables de los servicios municipales a los que 

'~\:;(:~~;-... .):l~;~c~e~tren afectados, a semejanz~ · de cualquier empleado municipal.----------
.. -::-.,\l ...... ~-·~. ':':,_ .. 1:' . ·,·. ' ' 

,·,·. 

DÉCIMA: El cumplimiento ·<de> la carga horaria . impuesta en las tareas 

comunitarias no remuneradas será registrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la 

. fon~~~ que estime mas ... conveniente, infor~and.o a la DirecciÓn Provincial 

Patronato de Liberados, m~diante certifi~ción mensual donde conste la cantidad 

de horas cumplidas en ese lapso. Asimismo, ·deberá informar sobre los 

incumplimientos o inconvenientes presenta~os con la p~rso~a obligada a efectuar 

1 as· tare as.-----------------------------------.:.--------------------------.: .. _________________ :-------------
. ' ., 

DÉCIMA PRIMERA: "LA PROVINCIA" a través·. del Ministerio de Justicia -

Dirección Provincial Patronato de ~iberados -•. será re~ponsable de los eventuales 

accidehtes sufridos por los tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas 
' ' 

comunitarias a favor de "LA MUNICIPALIDAD", impuestas judicialmente como 
1 ' : 

parte de su pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las 

leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reg'lamenta~ión vigente y 

la que a tal efecto se dicte.----~--------------------------------:-------~---------------·-------------
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar en 

forma inmediata, al delegado Departamental del Pátronato de Liberados cuando 

detecte cualquier tipo de incumplimiento de la9'obligaciones legales impuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De igual forma procederá cuando se produzcan 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las personas con la obligación 

de realizar tareas comunitarias no remuneradas.-----------------.:.------~-----._ ______ ; ______ · 

·DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -

Dirección Provincial Patronato de Liberados-, autoriza a "LA MUNICIPALIDAD" 

ARTA: "LA MUNICIPALIDAD", en caso· de esti(\\arlo .conveniente, 
' . . 

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se firma AD REFERENDUM del 

Honorable Conc~jo Deliberante del Partido de Alberti.------------------,-----------------:--

----En prueba de confqrmidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y ~ un solo efecto, en la Ciudad de La Plata a los 15 días del mes de 

S e pti e m b re de 1' año dos mil cuatro.-----------..:---------------------------------~--------------:--

ur. 1-~UUARO L IS DI ROCCO 
MINISTR D JUSTICIA 

je la Provinci e Buenos Aires 
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PRESIDENCIA 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ALBERT/ 

Alberti, 10 de Julio de 2006. -

VISTO: 

La Nota M.A. no 040 de fecha 26 de Junio de 2006 adjuntando 
copia de Convenio firmado con el Ministerio de Justicia - Dirección 
Provincial Patronato de Liberados, y; · 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad de este Cuerpo aprobar Ad - Referendum 
Convenios 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS ACUERDA Y SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

1 
• '"" 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 °) • -A pruébese Ad- Referéndum en todos sus términos el 
---------------------- Convenio celebrado por "la Provincia" representada 
en este Acto por su Sr. Gobernador Ingeniero Felipe C. Solá y por "La 
Municipalidad" representada en este Acto por su Intendente Dr. Leonel 
Q. Zacca las que participarán conjuntamente a través del Ministerio de 
Justicia- Dirección Provincial Patronato de Liberados.--------------------
ARTICULO 2o1.- Tomen razón las dependencias correspondientes a---
---------------------- sus efectos. --------------------------------------------------
ARTICULO 3oi.~ Comuníquese, pu blíquese, dé se al Registro Oficial de u 

-------------------- Ordenanzas y archtvese . -------------------------~-----------

NORMA NATo LIA PIAZZA 
SECRETARIA 

CONCEJO DEUBERANTE 
ALBERT! 

REGISTRADA BAJO EL No 1549.-

~; COPM fllL O! SU OR/WJ/Ai 
. · 'ORMA NATAL P!All/1 

"' SECRErARIA 
. ·ONCEJO DELJBERANTE 

Al .. F.UiRT! 

·"· 



MUNICIPAllDAD DE ALBERTI 
Tel.: (02346) 470454 ~ 410215-470034 

9 de Julio y L..N. Alem • (6634) Alberti (Bs.As.) 

Alberti, 27 de Julio de 2.006 ... 

VJSTO: 
Las comunicaciones cursadas por el Honorable Concejo Deliberante 

poniendo en conocimiento a este Departamento Ejecutivo de la. :sanción de las 
Ordenanzas Extraordinarias N° 1.549, 1.550, l.55l'P 1.552 y; 
CONSIDERANDO: 

Que dichas Ordenanzas tueroo •robadas en Sesión de fecha 1 O de 
Julio de 2.006, 

Que de confoonidad con Jo establecido en eJ Articulo lO~) Jnc. 2 de Ja 
Ley Orgánica Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo la 
promulgación de las Ordenanzas, 

Que este Departamento hará uso de la aludida facultad, 

EL JNTENDENTE MUNJCIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

ARTICULO 1°).- Ténganse por Ordenanzas del Partido de Albedi atas ........ 
------normas que coo el N° L549, 1.550, 1551, y 1552 fueron 
sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en la Séptima Sesión 
Ordinaria del 1 O de Julio de 2.006 y serán tnmscriptas en el Libro de 
Ordenanzas N> S.----
ARTICULO 2").- Tomen mzón las dependencias correspondientes a sus.--
--·-------efectos.----------------

ARTICULO 3").- Comuníquese, Publiquese, Dese al Registro Oficial de-
---------Decretos y Archlvese.------.,..~-----

REGISTRADO BA.JO EL~ 448-86 

1 '',. ~ 

\,:,, ',,,1 
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